
Año CX Viernes, 12 marzo de 1943 Núm. íl

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeitre ............................ 31 pMetM.
Semeetre ..........................  6* —
Anual ................................. 12< —

La» «UBcripcione» »e eolicitarán de la Dirteciíe 4«l 
Hogar PiguattHi, calle Pignatelli, 87. '

La» de fuera podrán haceree remitiendo el importe 
por giro poetal u otro medio.

Todo» lo» pago» »e verificarln 
en la Depoeitaría de Fondos Provincial»»

(Diputación Provincial)
Loe número» que »e reclamen despué» de tranecu. 

rridoa cuatro día* desde »u publicación »ólo «e »er- 
virán al precio de venta, o «ea a O’sO pta». loe del 
afio corriente; O'Xs pta»., lo» del afio anterior, y de 
otro» afioe, una peeeta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuneto 

o documento que se inserte, l'sO peseta». Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 pta»? por cada ineerció».

Los derechos de publicación de número» extraac- 
dinarios y auplementos serán convencionaleí de acuer
do con la entidad o particular que lo intereee.

Los anuncios obligados al pago, *ólo «« iweerHrM 
previo abono o cuando baya pereona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según eetá pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo áe 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejeiw 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta ee la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario» reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Lo» señoree Secretario» cuidarán, bajo »u más estrecha respon- 
aabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado» 
ordenadamente para eu encuadernación, que deberá verificarse al final 
dé cada semeetre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). • ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la japital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la miema previneia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

CowM'Undo mk (IV180 de o(cho din {¡tira lo apertura 
d^’ expediente de depuración a todo's Secretarios, 
IntcnxentoAcs, Depositarios de Fo)ido\<t \de Adminis
tración Local y Directoras d*e Bandas de música cir 
idles pertenecientes a ios respaotviws Cuerpos Nocio
nales con anterioridad al 18 de julio de 1936 o in- 
(frdsddv\s posteriormíente. en Ids mismos amparo de 
'sérviejos Vmterioreií h dicha fecha, cuya cooiductd 

pd'itioo-sdcial no haya sido enjidciada.
Limo. Sr.: La reorganización de los Cuerpos Na- 

loionales de Secretarios, Ipterventores- y Depositarios 
de Fondos de Administración Local que se viene 
llevando a cabo, así como .la aue se inicia del Cuerpo 
de Directores de Bandas de Músíica civiles, se ve no
tablemente entorpecida ipor el retraso y anomalías 
observadlas en los expedientes de depuración de los 
funcionarios que pertenecen a dichos Cuerpos.

La urgencia de fijar da situación definitiva de cuan
tos se hallan en tal1 caso aconseja, por una parte, dar 
fin inmediato a loe expedientes aún sin fallar, v por 
otra, que la revisión de los que add'eiden de vicio de 
hnHidad, por incompetencia de los organismos depu- 
radhres o defectos en la tramitación, sea realizada 
dire'ctam.eiite por est* Mín^tr-t . al áb^jeto de 
evitar nu¿vis y .perjudiciales c< t'-orasi

No habiendo tampoco razón alguna para que aún 
existan Sin resolver expediente» de emp/leado» pro

vinciales y municipales que no pertenecen a dichoe 
Cue’rpos Nacionales, se extiende en tal' sentido la 
obligatoriedad ixtra las Diputadiones y Ayuntamien
tos de falladlos sin dlemora. , ,

Por último, existiendo todavía Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de Fondos, /así como Direc
tores de Bandas de Música, a quienes, por circuns
tancias diversas, parece no se les ha incoado expe
diente afguno de depuración, y no riendo justo que 
por dicha causa puedlin decaer en todos sus dere
chos, se abre un brevísimo pero nuevo plazo para 
que aquellos que no lo hicieron soliciten ser depu- 
jrados. , L

Por todo ello, .
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo l.° Todos los Secretarios, Interventoree, 

Depositarios y Directores de Bandes de Música ci
viles pertenecientes a los respectivos Cuerpos Nacio- 
naües con anterioridad al 18 de juHio dle 1936 o in
gresados posteriomente en los mismos al amparo de 
servicios anteriores a dicha fecha, cuya conducta po- 
l^ico-ociaí no hava sido enjuiciada, deberán solid- 
Pr en el plazo improrrogable de ocho días la aper
tura de expediente de depuración.

!Los que el 18 de juih'o de 1936 desemjxñaran el 
caro-o en nronPdad lo solicitarán en 1-apy Corporacio
nes donde prestaran servicio en aquella fecha. Ixu 
q«ir en 1a indic'd'a fecha de 18 dle julio de 1936 ejer
cieran lia función con carácter interino, estuvieren ex
cipientes o en expectación de destino, solicitarán la. 
apertura de dicho expediente en el Gobierno Civil 
donde residan.
. Fu su escrito harán constair la causa de no haber 
sidb sometidos a depuración hasta 1a fecha, y consig
narán cuantos datos exige el artíctulo 2.* de li Or*
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den de este Ministerio de 12 de marzo de 1939 
(“Boletín Oficial del Estado” ddl ,día 14).

Artículo 2.® Los expedientes que se incoen con 
arreglo al artículo anterior y -Tos que aún se hillen 
tramitando los Gobiernos Civiles y Corporaciones 
'loe lies relativos a funcionarios provinciales y muni-

i pales pertenecientes, o no a dichos Cuerpos nacio- 
naSes, habrán de estar fallados inexcusablemente an
tes del día 15 dlei próximo mes de abril. -

Contra ^os fallos quei se dicten cabrá recurrir en 
alzada, en plazo de quince días, ante este Ministerio, 
que resolverá en definitiva.

Artículo 31o La HplirecHón General de Adminis
tración Loca! acordará, de oficio, la dlebida depura
ción de los Secretarios, Interventores, Depositarios 
y Directore1: de Lindas de Música cuyo expediente, 
por incompetencia ddl organismo que Oo falló o por 
quebrantamiento de preceptos legales, aparezca vi
ciado de nulidad en la comprobación que al cenfec- 
cionar los1 escalafones definitivos se lleva a cabo.

A tal efecto, los trámites a seguir, previo di nom
bramiento de Juez instructor en la propia Dirección, 
serán: । ' " i' i

<A Declaración de nulidad del expediente, expre
sando la causa de la misma.

Comunicación del acuerdo al Gobierno Civil 
o Corporación que lo tramitó, recabando la inmedia
ta remisión ddl expediente.
. e) Acopio de# los informes- necesarios para en- 
buiciar la conducta político-social del interesado en 
los diferentes lugares donde haya podido residir.

d) De no resultar cargos contra' efl funcionario, 
el Juez instructor elevará propuesta de admisión sin 
sanción. Caso contrario, decretará Ta suspensión de 
empleo y sueldo y formulará al interesado el corres- 
(bondiente pliego de cargos, que éste habrá dle con
testar en pitazo de ocho días. Contestado, o transcu-Z 
rrido el plazo jxira-ello. el Juez propondrá eí fal(ó/ 
que proceda. * /
e f) A ía vista del expediente y lia propuesta ’del 
mstmefor. este Ministerio resolverá en definitiva.

, Artículo'*4.° Contra los fallos que este Ministe
rio hava dictado sobre depuración o dicte, con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° de esta Or
den. noi se dará recurso alguno. Tampoco podrán ser 
tihjeto cíe recurso los dictados por los Giobiernos Ci
viles y íMs Corporaciones locales que hayan sido 
consentidos.

Cualquier instancia que se presente! en tal sentido 
será ¡rechazada de plano. ' . ,

Sin embargo, en tanto subsista la vigencia del ar
tículo 11 de la Ley dle 10 de febrero dle, 1939, dichos 
¡fallos tendrán el carácter de pronunciados que di
cho precepto Ilegal les da. pero su revisión sólo po
drá acordarla, de oficio este Ministerio.

Artículo 5:° Quedan . derogadas,\ eii, cuanto se 
ópongán a esta Ordleri, todas las disposiciones dicta
das sobre depuración de líos funcionarios de la Ad- 

• ministración Local.
Artículo adicióml. El plazo dé ocho días que con

cede el artículo l.10 de esta Orden para que soliciten 
su depuración los- no sometidos a,ella, comenzará a 

‘contarse- a partir dfel siguiente a la publicación de 
ésta en él “Boletín Oficiad del Estado’*.

Para mejor conocimiento de aquellos a quienes 
pueda afectar, los Gobernadores civiles ordenarán la

inmediata inserción de estas normas en -el “Boletín 
Oficial” de la provincia respectiva.

Madrid. 4 de marzo de 1943. — Pérez González, 
limo. Sr. Director general dle Administración Local.

(Del “Boletín Oficiall del Estado” núm. 65, 
de fecha 6 de marzo de 1943).

‘SECCION SE G uATnl

Núm. 1.098

Gobierno Civil d» h pr.r.vT-r.t'a
de Zaragoza .

FUGAS.—Circular.
El señor Administrador del Manicomio de Nuestra 

Señora del Pilar de esta capital me participa que el día 
5 del actual se fugó de dicho Estab'ecimiento el enfer
mo mental Manuel Lorén Corral, natural de Quinto, 
siendo sus señas las siguientes: alto, delgado,viste tra
je de pana, camisa blanca y alpargatas.

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia Civil y de
más dependientes de mi autoridad practiqu- n gestio
nes para la busca y detención del fugado, comunicán
dolo a dicho señor Administrador o a este Gobierno 
Civil, caso de ser habido,

Zaragoza, 10 de marzo de 1943.
El Gobernador civil, 

Fraecisco Sáenz de Tejada.

j^ECTI ON TERCERA

4 Excma. Diputación Provincial * 
' de Zaragoza

CONCURSO ' 
para nombramiento de Inspector de arbitrios 

> provinciales
Acordado pioir fe iGomisíión Geatora en ses'ÓT. 

die 22- de* -fdbrero último abrir eomurso para -1 
nómbramlie¡nto de Inspector de ¿r itrios provin- 
ciailcs, y nio- habiéndose foiñr.ifiado ivcfemaóiÓTi •a1- 
guna contra los plliegos d'e comiLiones form'ados 
.al efecto, se ha isieña'ad'o plazo para fe pre|scn;t- 
ción de proposidiones Itasta el dia 15 de abril pr5- 
ximos a fes trece horas.

Los plfegios fd’d condiciones quq han Hie regir 
para 'este ooncurso son los; siguientes:

PLIEGO DE CONDICIONES 
para la realización del servicio de inspección de arbitrios 

de la Excmá. Diputación Provincial de Zaragoza "■

Primera
, El ■s'olrvic'io de Inspección de arbitriiols je- ex

tiende a todos líos comprendidos en efl artículo 
222, apartado B), detl Estatuto provincial', y po
drá extondeirse i a otras exacciom'es provinciales 
por fecuerdo de la Diputación, en llasl condiciones, 
que ésta determine.

Segunda
Efi Inspelcbor d'e arbitrilois tendrá la condición 

id'e funcionario mnentras desempeñe dicho cargo 
Su netribución1 será únicamente la que sel ig asig
ne -domo consécuencia de la adjudicación de] ser-

/
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s M^crio, careciefndo, cíesele 'heigü, de toda clase' de 
derechos pasivos.

TeHqera
.K? Inspector podría notmíbrar personal auxiliar, 

aun el; conocimiento y coPíormidadi de Ta iCorpo- 
racion o Prclside/nfcia, reservándose ¡éjsita la facul- 
tald'-dc autonzair o n c" nombrambento, siégún 
iK „s ^antaotídentes' dell' nomlbradlo. En toda caso, la 
Diputación podrá anular efl nombramV’iento, como 
cpnse.cu'eu'cia d'é( da actuación inde|b)ida de], aux' 
lliar, o de llois anteoeddnt^s que posteriiormente 
pueda obtenier del inlismo.

En eji nomibramiilento de Inspectores deberá 
darse preferencia al perslónal de ¡]á necautiáción 
dd cédulas personaleis que ha de quedar cesante 
por supresión dell impiuesto, siempre que reúna las 
condiciones adecuadas para efl cargoi a proveer.

El Inspector provee/rá a sus auxiliares de do
cumento de| ideintlidad. que autorizará la Presi
dencia, además ddl1 Inspector, y el nolmbramien- 
to de líos mismios, 10 su sdparación. deberá publi
carse en el “Bciletín Oficial” de la provincia.

Coarta. .
FJI Im/spector form,ará un plh|n trimestralt de 

trabajo que someterá a aprobie:ón de la Corpora- 
dión, y a]1 cual' deberá ajustarse, sin perjuicio de 
aquellas yariach nes que, de ooinformidad con la 
Corporación, puedan 'efactuar se.

AI terminar la Inspección en cada munkip.'o, 
se presentará una sudinta memoria o informe 
aceitqa de.] resufltaidio de aquélla.

. Quinfa
Los Inspdotiore-s' podrán peidlir a Tas Autorida

des, fundíonarios, .entidades, particulares •y em
presas cuantos datos sean necesanbs para reali
zar su labor, y la Diputación 1¡es amparará en el 
ejercicio- da efsto derecho,, si encontrasen dificul
tadlas^ '

Cuando lllols pbligados a facilitar antecedientes 
no lo hici-er-dn, serán requeridos por seguntiá vez 
miediiante oficio dup icado,, uno de cuyois- ejempla
res firmarán los reiquerildiolsi o testigos, y, termi
nado el plazo que se señale sin que hayan faci
litado iliois dallos, se coímunicará, con presentación 
del duplicado, a la Diputación, lá cua’ll impondrá 
multas de 25 a 250 pesetas.

Esto no oibstante, la Inspección cuidará d'e 
locaaio-nar a lois requeridos las menores molestias 
para 3a obtención tile líos datos que* fe interesen, 
y se conducirá siempre odni la mayor corrección.

Sexta
.Todos Ms datos obtenfdlos [por 'a Inspección 

serán conservados y ordenados cuidadosamente, 
debidamiente’ encarpetadlos y clasificados, de tal 
modó que án cualquier momento pueda hacerse 
su busca y consulta con faci idi l.

Dicho» antece/dénteis, cuando mo Tos precisen 
Jos Inspectordsi para realizar su !l|abor, deberán 
estar en la oficina de 3a Inspefcdiónb en el Palacio 
Provincial, a disposición de lia Corporaciómi, y que
darán da propiedad de ésta, siendo obl'igac'ón 
de|l Inspector entregarlos en perfecto estado al 
terminar su función.

• Sc^túna.
Una vez en posesión de los antiecedentesi prei- 

¿isOs, Ips Inspectores procederán a levantar acta»

de inspección en los domidiQiios dé lós intelre'sados.
Lasi actas serán, defl modelo que fije Illa Corpora- 

Oión» y en ellas se hará -constar primeramente 
las bases que |lá Inspección imputa; id'espués, si 
.el interesado las reconoce o niega, o sí, por no 
estar presente u otra causa", no hace, manifes
tación alguna. Si dlí kiterefeadb tormiipa recPa- 
mación en efl acto, se hará constar seguidamente 
o en hoja separada, y por último, •.se propondrá 
la cuota correspondiente, y la multa que proceda.

Octava
Una vez Oldvantadas las actas, serán remitidas 

-en, el. mismo día ,al Inspector-Jefe, efl' cual las 
informará sucintamentei. hadi-endo referencia á 
los justificantes de ■la imputación y idlei Tas dispo- 
sidionie,» aplicables, y 'las remitirá al Negociado 
de H.acieinda, previa inscripción .en ef. Registro, 
de actas que deberá llevar.

Si el Negociado- recibifíra directamente recia- 
macionesi contra actas de inspección, las remitirá 
previamente a informe dell' Inspctor-Jefeí, que de- 
beirá evacuar -este tránjíte dentro cM p’hzo má
ximo de ocho días, devoTVi'énidlolas informadas a! 
Negociado.

Novena
La ocultadión y defraudación se entandlerán con 

arreglo a To .elstablecidio- en til articulo 281 del 
Estatuto provincial. La ocultación seirá sancio
nada con multa iguall a Ta deferencia entre la 
cuota satisifeicha y Ha que idlebiió satisfadelrse,, y 
lia defraudación, con mulita deil1 triplo de dicha 
deferencia. |

Cuando .eH 'contribuyenita didcl-are. espontánea- 
'miente sus bases antes de i-nlibiarse, expediente de 
inspección, 3á multa qudará reducida al 50 por 
100 de# lo que deba satisfacer por Cuota del. arbi- 
trfiloj, si nada hubiera satisfecho, o por Ha deferen
cia, en caso de haber satisfechoi cuota ‘menor.

En líos casos dd deinunda pública, la Inspeccón 
vendrá obligada a su comprobación, sin percibir 
(derecho alguno -en ca¡sio d'e resuOtar cierta, y sn 
id! otro caso tendrá derecho a que se lle, abonen 
por ejP deniunciánte ¡líos, gastos indisipenisables 
para Ja comprobación.

Las multas por ©icullitiadóin. o defraudación son 
independientes de litis recargos de apremio del 
20 por 100 de ia cantidad adeudada por tod -s 
conceptas, qua se impondrán cuando proceda, y 
en los cuales no tendrá Ja Inspección participación 
alguna.

Tampoco tendrá participación Ta Inspeccilón. en 
aquellas, mulitas que puedan imponerse por infrac
ción de preceptos reglamíeintarios que no consti
tuyan ocultación- ioi defraudación.

Décima
El prernub de inspección sjará excUusivamentc- e¡l 

tanto por cieptlo que se fije en la proposición que 
queide aceptada en dli concurso sobre las multas 
que se impongan por oculltación o defraudación, 
halladas por ila Inspección, y -qua seani hechas- 
(efectivas.

lEn garantía de la percepción ide esta participa- 
dión, tos 'axpedi'entes. de apremio sel pondrán de 
manifiesto a lia Inspección, antes de ser aproba
dos, ál objeto del que pueda .oponerse a ¡Pa pro
puesta de fallidos que se haga por Já Recauda
ción proponiendo las pruebas pertirieintes.

- .................. ............ ............ ................... ........................................................................................................................................................................................................................................
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Undécima
, La Diputación Provincia;] faci'lii'tariá a la Inspec

ción un ’liocaii para oficina y las aot'^s impresas, 
siendo todos los demás gastos id!e cuenta d-cHi Ins
pector.

, Undécima
El Inspector deberá depositar una fianza de 

25.000 pesetas para responder ¿e su actuación y 
(de la de lois; auxiliareis nombradles por el milsmoi

• ■ < /
Déciniotercera \

El contrato regirá para Ta recaudación'' de los 
,arbitrios sobre riqueza agrícola correspondientes 
a los años agrícolas 1941 -+42. 1943-44 y 1944-45, 
y años naturales de 1942, 194 3 y 1944 por lo que 
ee refiere a ¡líos demás arbitrios.

En caso de supresión del' sarvicibi antles de fi- 
nia'iiizar este plazo-, di! contrato -quedará rtlscindi- 
do, siin que eL Inspector tenga dejiedhíoi a indem
nización de ninguna clase, y

El servicio de inspelcción deberá quedar ter 
minaido cada año dentro de los diez mdses si- 
guicntes a l'a terminación de1 fe cobranza, en pe
ríodo voluntario, d6' arbitrios.

Décimdiouarta
Serán causa de rescisión del contrato:
Primera. Quet por e|]l Inspector o sus Auxilia

res dejen de '"¡levantarse1/maliciosamente actas de 
inspección, o que sia anulieíni, una vez levantadas, 
sin cursarlas- aj Negociado.

Segunda. La manifiesta negl'igeinlcia e'n el ser
vicio-, así oamo etí Idlelscuido én Ja imputación de 
baséis importantes del fácil comprobación.

Tercera. El1 reiterado illeva-ntamient^ dei a:tas 
siin justificación de !„as bases imjputad'as, o mani
fiestamente imiprocedentes. ■

Cuarta. Cualquiera otra que cause perjurio 
i*m<poirtante a tos intereses provind.aLeis.

Otras faltasi, tales como ¡a>.incorrección en el 
trato al' público, ell desorden ■en '.a conservación 
de doicumentos, Ja fallta reiterada del comunica
ción del lugar donda se encuentran tos inspecto
res y Ja falta de cumplllmiicnto de las normas 
que para 'Ja mejor real.izaciór. del servicio pueda 
■la iC'onporaaión dar, serán sancionadas con multas 
de 100 a 3.000 pds'etas, que serán impuestas por 
J-a Diputación.

PLIEGO DE CONDICIONES ECONO ICO-ADMINISTRATIVAS 

dd coacurio para d nombrami énto de Inspector de arbitrios 

de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza

Primara

La Diputación Provmcial de Zaragoza abre 
concurso para designar Inspector de arló.* tries 
provindialea. .

Lo$ anfteoedentes sobrd estos arbitrios Se ha
llarán de mannfies-tio e(n la Secn e.taría d¡e - a Dipu
tación (Negociadlo id|e Hacienda), para que puedan 
ser coinsultados por aquelllos a quienes interese.

Segunda
Las proposiciones se harlán con arregio al mo- 

4ieto quq luqgo, se inserta, fijándose claramente

el tanto por ciento de las mulitas por el que se 
compromete! a realizar eil’ servicio

En I3 proposición podrán haceirse' constar tos 
servicios análogos prestados por J*as solicitantes, 
o las condiciones idle Oíos mismos quel sean de in
terés para et servicio.

Además, habrá de acomlpañarse necetsariamence 
una memoria en ife quq Se- expUiquc con todo 
detalle cómo se desarrollará ,ell servició, indicando 
en modo de obtener '.ios datos de ínspecicn-, per
sonas, o entidades a quienes hayan d!e pedirse, 
formato de la,s de^fliataicyotne'S, organización dell 
servició, diistiibucióni ddi1 trabajo entrei eü1 personal! 
subalterno y número y retribución de éste.

1 Ter^cera

Los concursantes podrán concurrir por sí o re
presentados por otra persona comí ell1 poder co
rrespondiente1 para -ello, y declaradlo bastante, a 
costa del interesado, por ej Letrado asesor d« -1* 
Corporación, D. Luis Sandio Serall.

CUarta ;
Las proposiciones se harán en papeHi con el tim

bre de 4’50 pesetas- (ad^rtiéndlolse quei las que 
no vengan suficien teniente reinitógrada^i serán de-x 
sechadas de plano), y sel presentarán em la Se
cretaría de la Corporación, en la ciudad ; Direc
ción dqll Hogar Dóz, en Tarazonaj. y en eq Ho
gar Infantil,, en CaiPatayud de ochó y miedia a 
catorce, en pliegos cerrados, eni días- hibnes de 
oficina, e'n ,eíl pazo quq, habida cuenta, de los 
preceptos legales, fijará y publicailá oportuna
mente la Corporación.

A todo p’Jiego habrá de acompañarse por se
parado el resguardo que acredite la constitución 
en Ha Depositaría ide Forados Prov-nciaies o en la 
Caja da Depósitos, o icm allguna dd sus Sucur- 
sa.es, de un depósito, como fianza próvisional, 
de 10000 pelsetas en metálico o signos de cré- 
d to que deiteirmina eili artículo 10 deill Reglamento 
(de contrataclión de obras y servicios municipales 
de 2 de, julio de 1924, COmputándóse en la forraa 
que, establieóe/ el1 a’tículo 11 del mismo y las dis- 
pofsicio-nies autorizandlo las correspondientes emi- 
gionesi

Quinlia \
En 4a enfrega de pl'iqgos de proposiciones ha

brán dó observarse fes 'formalidades de las re
glas 3.a, 4.a, 5.a, 6.a y 7.a del articuló 15 del in
dicado Regfemeaito d¡e contratación.

। Sexta
No será admitida, proposición alguna de So

ciedad mercantil sím que venga acompañada de 
ceutifidáción dn forma, de fa inscnilpción en ql 
correspondiente registro. Tampoco lo serán las 
proposiciones de los Hditadores que actúen bajo 
su nombre comercial, si no vie'nqn acompaña
das de ¡a certificación de inscripción de éste en 
qf registro.

Asimismo serán dleseohaidlas, fes proposiciones de 
Socicebades civU-ds que no vengan acompañadas 
d’e tos documentos togailéls' de. su oonstitludóir, o 
dd copias fehacie.ntels.

Igualmente será requisito mdispensabi?e para !a 
admisión del propodicionea de Sociedades de toda

1
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'díase Sa certificación a que se relfieirel eT artícnlo 
6.° dei], Real Decreto-Ley de iTa Presidencia dei! 
Consejo d«« Miná'strqs, de 24.de diciembre de 1928

ó' Áptiwa
Los .licitadoirds quedan ob igadbs a dletellarar en 

las proposiciones que presienten lias remuneracio
nes mínimaSf quie percibirán por jornada l’aga’ de 
trabajo y por horas epctraordímarLa'si que se uti?:- 
cen dentro de los iMmites Agalles los ehupleados 
de cada dficio y categoría de los que hayan de 
ser eniplieados en Jbs servicios,, con advertencia 
dle que serán, de^tie luego, desechadas -Has1 propon' 
alciones en quei tales remunefraciones mínimas 
sean inferiores a líos tipos que a la sazón rijan 
en esta localidad, fijados por los organtsimois en
cargados de e'llo con arreglo a ha'legislación vi
gente, o se hallen generalizados en Ibs contrates 
entre empresarios y trabajadores del los corres- 
pondienties oficios o profelsiones.

Esta declaración podrá hacerse en forma abs
tracta, según aparece en e.L moddlo dei proposición ■ 
que Ibego se inserta. '

Octava
El hecho de' presentar una proposición para el 

concurso constótuye al proponiente en obliga
ción do cumplir ei contrafo, sá fuere aceptadá.

Novena - .
Al siguiente día dle terminado eip peazo de pre

sentación de proposiciones, y ante la mieisa cons
tituida por d.' señor Presidente de Ta Coirpo-iación 
y un Voca/l' de la ntisma, comí asistencia de un 
Notario, tendrá lugar la apertura de pliegos, a 
los efectos d1® reseñar acta líos documentos 
contenidos en IHo-s milslmo-s, pasando Pas proposicio
nes y documentos anejos que pudieran presen
tarse, a examen de lia Ponencia de Hacienda, para 
la temisiión dql oportuno dictamen, i

A los efectos de esta condición debefrán ser in
cluidos en di truismo pl iego. Ha proposición y los 
documientos que deben acompañarse a itenoir de: 
Jo dispuesto en 'as anteriores looT^diaiones', con 
excepción deil' resguardoi dlei constitución del de
pósito, que habrá de Ir ■separado, como anterior- 
■mientie se indica.

■ Décima
Le Corporación reserva expresamente 1!a fa

cultad de aceptar la proposición que estime más 
conveniente, atendidos todos tos factores de con
junto o dertlalle, aunque no fuera lia más venta
josa económicamente, io de rechazadas todhá si 
ninguna le satisficiese. । /

Si transcurridos treinta días hábiles a partir 
'diefl siguiente ail dle la apertura de plliCgos no, hu- 
bi'era recaído acuerdo de 'Ja Diputación, sel enten
derán rechazadas todas 'las proposiciones!.

Undécima •

,B1 designado habrá da constituir en plazo1 má
ximo de diez días !hábillles después de la notifica
ción de la designación, como fianza dlefiniitiva el 
depósito da lia cantidad de 25 000 pesetas^ a cuyos 
efectos Je sierá computada Ja cantidad depositada 
•amo fianx provi®oq«Jl *

Duodécima ,
iSi al designado Inspector no prese/ntase Ta fian

za definitiva ten los plazos marcados en la condi
ción antertor, o no ooncurriefce ají otorgamiento 
dle la escritura en eü pllazo señaladoi por el1 señor 
Presidente do , la Diputación, y una prórroga, 
que por causa justificada podría concedérsele por 
una sola vez y por ell! p azo máximoi íde cinco! días, 
se tendrá por rescindido qi) contrato en perjuicio 
deü designadlo!, con los efectos ddl artícullo 21 del 
Reglamento repetido.

Dérintotcrccra
El designadlo no. podrá ceder ni traspasar los 

derechos qu'e nazcan de su nombamfilemto sin ¡a 
aprobación expresa de la Corporación),' dei confor
midad a lo establecido ien e|p artículo! 22 de dicho 
Reglamento.

Décimocuarfa
El Inspelctor nombradlo!, para todlois Do® inciden-; x . 

tqs a que pudiera .dlar Jugar «ste co'ncursio y el '* 
contrato dÜm/anante de(l miismo, renuncia a los 
Jueces de su domioillio, y expresamente sei slo¡me- 
tie a los de esta ciudad.

Decimoquinta.

Serán de cuenta deji designadlo 3los ga¡stos de 
escritura, así como o| impórte de illa inserción de 
tos anuhetos en, el “Boletín aficial' dW Estado” 
y eñ d d'e la provincia y en tos df.antos no oficia
les de la localidad, presentandio, afl' ófecto, antes 
de ja 'íormniización deil contrato, tos correlspon- 
di'entes recibos. •

Asimismo vóndrá oibliiigado a satisfacer a la 
Hacienda el importe de los derechos reatos e im
puestos que fueren exi'gib|.e’s..

Décimo^cxta

La duración y foirmia de terminar el dontrato 
se consigna' en el pliego, dle1 condicionéis! para la 
ejeicución del iservicio’.

Una vez termlllña^ dlilcho cojitrato, habiendo' 
cumpíido el Inspector lias condiciones estipuladas 
y no habiiehdo más respon'sabillidade||; exigióles, 
se devolverá l'a fianza aT Ins-pector. excepto la 
parte de la misma que hubiere; .¿idb incautada por 
multas pendientes de pagoi, impuestas1 coniforme 
a lio determinado ein eíi pilli'ego de condiciones de 
jecución dqi 'servicio. '

Dédmoséptima
, Este contrario 'se ' entenldlerá hejeho con su je ■ 

Q.ón a los preceptos de la Ley sobne ie|f trabajo de 
21 de noviAnbre de 1931. . " ' .

El designado teindrá la obligación de presentar 
a la Diputación, antels del: comiienzo del* servicio, 

contrato de trabajo a que se re/fiere eT artículo 
25 de,] ■ Código de 23 de agosto ¿e 1926.

Asirrifismla tendrá l'a obligación id'e presentar a 
.la Diputacilólni, antes- del- comienzo deT servicio, ' 
el contrato de trabajo a qud'se refiere ell' artículo 
25 indicado, en e|t cua(l,' además de Has estipula
ciones preceptuadas por Ja citada dispostoión, se 
consignarán tos plazos en quej habrán de realir* 
zarse los pagos dle habereis-. .

Dicho contrato aerá extendido en la forme de- •
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terminada eln ejl apartadlo B) de1! artícúllo l.° de! 
Decerto-Leiy de 6 de marzo de 1929.

Asimismo tiene ¡lia «obj-igación de entregar a 
cada implicado una cartilla de la «forma y con el 
contenido señalado e|n di apartado C) del articu
lo l.° ‘de dicho Decr6to-Le<v de| 6 de marzo de 
í929- . ' '

Igualme(nte, «queda obligado al cumpliim-ientc de 
las disposidoneL reTativas a accidentes de traba
jo, retiro obrero y todas las demás que afecten 
a|l¡ personafll iempileado en la ejecución del servicio. 

Si, por dispotS'i'ción superior, dentro dleü termi
no de durao.óini deT contrato se 'suprimielse o su
primiesen tos ümpuegtos objeto de estas condicio
nes o dejasen de recaudarse por las Diputacionde, 
quedaría rescindido «c'l contrato, 'siin quei el Ins
pector pudiera reól’amar nndnwiizaaión- alguna. -•

. ModeloJde proposición :
D....... vecino die ....... , con doniici'/o en ........  

calle «dld ....... núm........... provisto .le cédula per
sonal de tarifa .......   cte ........ núm.......... ex
pedida en ....... eil..día ....... de.. ....... dt ante 
V. E. comparece, y como mlejor prccelde dice: 

Que, enterado de los pliegos de cónd-ióiiones de'. • 
coinicurso para el mombramliento de Inspector 
arbitrios de esta Diputación, sel obliga a reanzai 
los servicios oibjeto dd diC|ho roncurbO«, con c1- 11( 
ta sujeción a tos expresados pl.egos y. pon ( ■••••• 
por 100 de «las mul tas, con arreglo a lo eistame- 
cido en ía condición novena, dld! servicio. ( - on 
gase di1 tanto por ciento e|n letra y numero).

Asimismlo se icomprdméte a que '".as re-munera- 
cioalds mínimas que hayan de percib r .os cm- 
plqados de dichos servucios no sean inferiores a 
Tos tipos fijados por tos organismos encargados 
de la aplicación de ,1a vigente1 l'egis1 ación .socia, 
y d'e|- trabajo. • . . ,. 
' (Pueden alegarse también tos servicios anabj- 
gtos prestados, o lo que¡ se estime pueda consti- 
ituir miéritos para di1 nombramiento, acompañan
do 'los loportunos justificantes).

(Lugar, fecha y firma dei proponente). ,
Sr. Presidiante* de lá Exorna. Diputación Provin

cial de Zaragoza. -
A la proposición ha de acompañarse, nncesa- 

riamente, una memoria sobre organización del 
servicio, firmada por dP intdresaGO.

Lo que para genurat ednoenmento. se publica 
en este “M etín af.cial” de 

Zaragoza, 10 de marzo de IW- - i-i 
dente, Eduardo Baeza. 

' SECCION
, Núm. 1-084

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Esta Encina. Corporación municipal ha resuelto 
contratar, mediante subasta, por, el tipo de 187.757 /4 
pesetas, las obras de construcción, de dos manzana, 
de nichos en el ICementerio Catobcp de orrero, 
para restos de los caídos en la Cruzad., de hbera- 
ción. con arreglo al proyecto, presupucoios y pliegos 
«dé condiciones aprobados, cpntra los cuales y du- 
ránte di plazo «señalado al efecto no «e ha formulado 
reclamación alguna. ' ► r

Los antecedentes de esta licitación se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal (Sección de Fo
mento), durante las horas de oficina.

El ¿lazó para la presentación de pliegos comen- 
1 zara a partir del día siguiente al én que aparezca 
este anuncio en el! “Boletín Oficial del Estado , y 
terminará a Las doce y media horas dól día 15 del 
«próximo mes de abril!, verificándose la apertura de 
los mismos en la Casa Consistorial, a la hora de las 
doce d'el día siguiente,"bajo 'la presidencia de la Al
caldía o del señor Teniente, de Alcalde en quien al 

. efecto delegue, y con las formalidades reglamenta
rias. ,

■ ¡Las ofertas podrán presentarse, ademas de en la 
citada dependencia, en las siguientes: Matadero, 

«Casa de Socorro, Cementerio, Censo Electoral y Ne
gociado de Patentes de Automóviles (Delegación de 
J-racicnda)., ep pliegd cerradlo y extendidas en papel 
de la clase 6.a (4’50 «pesetas) y con un sello munici
pal de 1’50 pesetas, con arreglo al modelo que figu
ra al final1. En el anverso ddl .sobre que contenga la 
proposición deberá hallarse escrito y firmado por ei 
iicitador lo -siguiente: “Proposición para-tomar parte 
en la subasta referente a la construcción de dos man
zanas de nichos en e/1 Cementerio Católico, de To- . 
rrero, para restos de 1os caídos en la Cruzada de 
liberación”. ' ■ • . 1,

Se acompañará, por separado, a la proposición, la 
cédfulla personal del1 ejercicio 'corriente, el resguardo 
acreditativo de haber constituido fianza provisional 
por la cantidad de 3.755’15 pesetas, justificante de 
hallarse al corriente en el pago por concepto de re
tiro obrero y, en'su caso, la certificación sobre in- . 
compatibilidades que pre\dene el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928. Si di proponente lo verificase 
por poder, deberá éste hallarse bastantcado por uno 
de los señores Letrados asesores del Excmo Ayun
tamiento, D. José María Lasala o D. Manuel Vic- . 
tOrÍa- , ' - , , r 1

La fianza definitiva sera constituida conforme a la 
Ley del 17 de octubre de 1940 y asciende a la canti
dad de 7-510'30 pesetas.

El adjudlicatario deberá dar comienzo a las obras 
a los diez días de habérsele notificado 1a adjudica
ción de las mismas, y terminarlas en el plazo de 
ocho meses.

E1 importe de las obras-se abonará don cargo a las 
Consignaciones que figuran en el respectivo expei- 
diente. , 
, Será de cuenta xdel rematante abonar todos los 
gastos que origine la subasta y formalización del 
Contrato. I 

Zaragoza, 6 de marzo de 1943. — El Alcalde; 
^Presidente, Francisco Caballero. — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Carmelo Zaldívar.

Modelo de proposiición
D. ...... vecino de .. domiciliado en ....... ca

lle de .......  número ....... , enterado del proyecto, 
presupuesto y pliegos de condiciones facultativas, ge
nerales y económicas aprobados, para las obras de 
construcción de dos manzanas de nichos en el Ce
menterio «Católlico de Torrero, pan restos de los 
caídos en la Cruzada de liberación, y teniendo capar 
¡cidad legal para ser contratista, se obliga a realizar 
dichas obras, con arreglo aíl. proyecto y pliegos de 
condiciones antes citados, por la cantidad de ...... 
(en letra) ...... pesetas; declarando que las remu
neraciones mínimas, que percibirán por jornada le
gal de trabajo lo», obreros de cada oficio y catego- 

■ -
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ri i dte lós que han de ser empleados en las mencio
nadas obras. serán: ....... • ’ •

Asimismo las remuneraciones por horas extraor
dinarias que se utiHicen diestro1 de los límites legales 
serán ...... ,

(Fecha y firhia del proponente).

Núm. 946

Instituto Nacional de Previsión

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Prestamos a la nupcialidad
La Caja Nacional de Subsidios Familiares anuncia la 

convocatoria de concursos para la concesión de prés
tamos a la nupcialidad entre los trabajadores de la 
provincia de Zaragoza que se propongan contraer ma
trimonio en el mes de mayo.

Dichas préstamos pueden so*icitarlos tan sólo aque
llos trabajadores que hubiesen estado o e^tén asegura
dos en el Subsidio Familiar, exigiendo como cóndición 
indispensab'e, aparte de otros requisitos que establecen 
preferencia, el que ambos contrayentes sean solteros, 

/que el varón tenga menos de 30 años (o de 40 si se 
trata de excombatiente) y la mujer de 25 (o de 35 si se 
casa con excombatiente), y que el total de los ingresos 
de los futuros cónyuges sea inferior a 10.000 pesetas 
anuales. - ,

Los préstamos, a distribuir en la provincia de Zara- \ 
goza en esta convocatoria, son de 2.500 pesetas para 
trabajadores varones, y de 5.000 pesetas para traba
jadoras que se comprometan a renunciar a su ocu
pación laboral y a no tener otra igual o análoga en 
tanto que el esposo no se halle en situación de paro 

1 forzoso o incapacitado para el trabajo.
Durante todo el mes de marzo se podrán presentar 

las instancias para estos concursos de matrimonios, a 
efectuar en mayo, en la Delegación de la C. N. S. F.

La finalidad perseguida por el legislador, de amparo 
a las familias humildes, plasmada en todas las mod*a- 
lidades-dé esta disposición, hace que estos préstamos 
se Otorguen sin ningún interés, amortizándose median
te entregas mensuales a la C. N. S. F. de 25 a 50 pe
setas, según la cuantía del préstamo concedido, y con 
bonificaciones del 25 por 100 del saldo pendiente por 
cada hijo del nuevo matrimonio.

Zaragoza, 1 de marzo de 1941.—El Delegado,]. Va
quero. -

Núm. 1.095

Jefatura Provincial de Sanidad de Zaragoza ■

El Boletín Oficial del Estado núm. 67, del 8 del ac
tual, publica el anuncio de la vacante de la Inspección 
Farmacéutica municipal de Fuentes de Ebro, de esta 
provincia, para su provisión en propiedad, de acuerdo 
con lo dispuesto én la Orden de 10 de abril de 1942 
^Boletín Oficial del Estado núm. 104 del 14 de dicho 

, mes), debiendo los concursantes que soliciten la plaza 
cumplirlos requisitos que fueron reproducidos en el 
Bo l e t ín  Of ic ia » de la provincia núm. 113, de 21.de 
mav<> de 1942, página 788.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis
puesto en la expresada Orden, para general conoci
miento. :

Zaragoza, 9 de marzo de 1943.-EI Jefe provincial 
de Sanidad, Antonio Mallou Vicario.

LECCION SEXTA '
RICLA Núm. 1.089

Habiendo solicitado la Cooperativa Agrícola de esta 
villa la instalación de una máquina trilladora-aventadora 
en la era de D.e Concepción Guerrero Vera, sita en 
Buena Vista, se abre información pública de quince 
días, durante los cuales serán oídos mediante escrito, 
todos los vecinos que se crean perjudicados con dicha 
instalación. •

Riela, 8 de marzo de 1943.—El Alcalde, Gaspar Bar
celona.

>ECCION SEPTIMA
DE JUST1C1

Requisitorias
Bajo atercibimieniQ de ser declaradlos r,Yeldes y de ím Ic m- 

rñr en las demás rc.^oiisabilndades Iceles de .no presen
tarse los procesados que a continifación s^ expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día dp la pu'jlica- 
ción del ^nuncio en es/e periódico oficial y ante c! Juez 
ti Tribunal que se señafa, se les cita, llamo y .emplaza, 
encargándose a fodas' las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial 'propedan a ja busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a disposiciójt de dicho Juez 
o Tribwinl con arreglo a lós artículos .512 y 388 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de En
juiciamiento Militar de Marina. '

Núm. 1.096
ANDRES GRACIA (José), de 37 años de edad, sol

tero. caracolero, hijo de Ensebio y Bernarda, na'ural 
de El Burgo de Ebro (Zaragoza), vecino de Zaragoza, 
cuyo actual domicilio se ignora, procesado en causa 
núm. 476-1942», sobre hurto, seguida en el Juzgado de 
instrucción número 1 de Zaragoza, comparecerá ante 
el mismo en et término de diez días, con objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento y constituirse en pri
sión provisional.

Juzgado» de primera instancia '

Núm. 1.079
EJEA -DE LOS CABALLERAS

, El Juzgado de primera instancia del ¡este par
tido, en providencia dictada, en leí día de hoy, en 
el epepediente |d|e' klled araciones cite hcnederosi pro
movido por 1X Antonio Jiménez Lamarda, ha 
apordaido anunciar la muerte sm tostar dei líos cau
santes que se dirán y de los nombres y grado de 
panemtesco de los que, redaman sus respectivas 
herencias, llamando a tos que ise crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlas dentro de treinta días.

La de D. Valero Giménez Ezquerra,-natural 
,dle Biota, que nació eli 28 de enero de 1849, hijo 
de Migue*!1 y de Eustaquia, que falleció en Biota 
el 23 de julio die 1885, eni estado de casadlo con 
D.a Teresa Aguas, sin dleljar descendencia ni as- 
oerídientcs. y falleciendo la D.a TerCsa' Agua> el 
18 de enero de 1915, piidiéndose( illa declaración dé 
herederos abiútestato a favor de! ¡sus cuatro her
manos Lorenzo, Ramómi, Mario y María-Josefa,- 
Andresa-Francisca iGiménlez Ezquerra, en pilono 
dominio y por cuartas partes.

La de D. Ramón Giménez Ezquerra, que nació 
nn Biota 'e(l día 29 da agpsto de 1855, hijo de Mi-
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guel y de Eustaania, que fallediíó en Biota el 21 
dé octubre de* 1922, leni elstaidlo1 de casado con doña 
Valera Pérez Asín, isin dejar descendientes ni 

. cendiiemties, fallecvemdo después la D a Vailiera Pé
rez el día 27 de junio de 1941; pidiéndose la de
claración de he red ero 9 de aquél ai favor de sus u;- 
bdinps carnal',es Miguel,1, Tomás^ y 'María Lamban 
Jiménez, en representación de su madre, D.B Ma
ría Josefa Andre'sa Giménez Ezquerra; sobrincs 
carnales Emi’HtO, Ramón y Toribio- Giménetz Lu- 
costa, en representación dt- su padre1, Lorenzo 
Giménez Ezqueirra, y a su sobrina carnal Igna- 
cia García Giménez, ¡en representación de sui ma
dre, María Jiménez Ezquerra.

La de D. Tomás Lamban Giménez, natural de 
Biota, donde nació e'T 29 de dicieimbrei de 1898, 
hijo de José y de Francisca, y fallecidoi en Biota 
el 16 do agosto de 1936, qn estadio de siojlltelro, ain 
dejar descendientes nii asceindienteis. y a favor de 
sus dols hermanos Migudl y María Lamibán J - 
méne?, por mitad. •

Y la declaración del hereldiercs abintestato de 
D. José Abadía Jiménez, naturaiT de Biiota, hi:o 
dd Máximo y Genara, quie falleció en el' frente 
de Befllchite el1 día 7 de septiembre .de 1937. en es
tado de soltero y sini dejar ascendiente^ ni descen
dientes. a favor sus tío/s carnailies Ramón y fo- 
ribia Giménez Lacosta, y al' de sus primios her
manos Antonio y Anc’eT IGménez Lamprea, hijos ■ 
d|é1 tío del caucante Emilio Gimiéne'z Lacosta.

Dado en Ejea d^ líos Caballeros a veintis'ete de 
febrero de nv’jl1 nóve'cientos cuarenta v tne|s—Fa-* 
fael Navarro. —• El Secretario, Francisco Fer
nández.

PARTE NO OFTCT Al

Núm. 1.094

. Mancomunidad de Regantes 
de Villalba de Perejil ' y

Anuncio

Por 1'a presente se convoca a todos los regantes de 
esta Mancomunidad a Junta general, que tendrá lu
gar el día 14 de los corrientes, a las tres de la tarde, 
en la Casa Consistorial, y caso de no haber mayoría de 
partícipes, en segundh convocatoria, el 21 de dicho 
mes, en igual local y hora, en donde se tomaran acuer
dos con el número de concurrentes que asista, todo 
ello i>ara dar ¿umplimiento al artículo 5'3 de las Or
denanzas de dicha entidad.

Villalba de PereiiL 8 de marzo dé 1943. —. El 
Presidiante, Bernardino Francia.

Núm. 1.086

Comunidad de Regantes de Calaterao
Sindicato del Rey

Pdra tratar de 'los asuntos enumerados en él er- 
tíctilo 53 de las Ordenanzas de Riego de esta Co
munidad. se convoca a Junta general ordinaria a to- 

' dos Tos propietarios, regantes o usuarios de dichas 
aguas, para el día 21 dej actual, a las diez de la ma
ñana, la cual tendrá lugar en el domicilio de la Co
munidad (Ciprés, 2). "y si no tuviera efecto por falta 
de asistencia, se cdlebrará en segunda convocatoria 

en dicho día, a las once de la mañane, tomándowi 
acuerdos con los que concurran?1 "

Calatorao, 2 de marzo de 1943. El Proeident* 
de la Comunidad, Luis Martineta.

Núm. 1.086

Comunidad de Regentee de Calatorao 
. Sindicato de Michín

Para tratar de los asuntos, enumerados en eí ar
tículo 5$ de las Ordenanzas dé Riego de esta Co- 
munidadi, se convoca a Junta general ordinaria a to
dos los propietarios, regantes o usuarios con dichas 
aguas, pan el día 21 del actuah a Tas once de la ma
ñana. 1a cual tendrá lugar en él' domicilio dé la Co
munidad (Ciprés, 2). y si no tuviera efecto por falta 
de «asistenena se celebrará en segunda convocatoria! 
en df^ho día. a las doce dé Ha mañana,, ■ tomándose 
acuerdos con 1bs que concurran. ,

Calatorao, 2 de marzo de 1943. —- El Presidente 
de li Comunidad, Luis Martínez.

Núm. 934

Sindicato de Riegoe de El Burgo de Ebro.
Por tiempo reglamAnfarin 8p bailarán de manifiesto 

a* núh'icn. fndps los días laborables, de n^eve ,a doce 
de la maflapa v en <uf oficina (rallp del Fxrmn. $r Ge- 
ner?! Primo de Rivera), el prp«uptiesfo de ingresos y 
gastos v reparto canon aguas de este Sindicato correi- 
pondíente al afio 104?.

Burgo de Fbro. 27 de febrero de 1943.-El Director 
ejerciente, Mauricio Aquirón.

Núm. 1.099 bis

«L» Caridad»
Subasta de finca

El día 15 dle abrífl de) 104.3. a (Vas once- de ’a 
mañana v e|n l'aie oFiic'i'nins de Ufa Tuinta Pmv:nciaT 
de BerTficencia (Apustina Simón, núm. 2. entre- 
•suell'o) se céMhrará subasta púNUca notarial' para 
¿a ven.fa de l'la finen, “Torre d? 'Octbén". s':ta en 
e¡* term’nio de la A’hwzara de esta ciudad! v pur- 
tda “Mnrcon^he”. de 17 hectáreas, 34 áreas- v 
47 ioentiárea< o «ea 45 cahh're.s. 8 irnarta('ies v 1 
alimud. conlfmmtante: a^1 Nmrte v Esté, con Ja 
acieoúia de Oninto; af’ Sur -v Oeste, con Ha dé 
“Marconchd11”, y loite al1 Oeste tiene tamb-é-- 
cobndancia con a, ant-ioaia “Tiorro| d»''‘a Conde- 
jsa” v con Ta de Ha , “Viuda Ide VÜ^ania”, prop:e- 
dlad de ísta Tnsitl’tución benéfica. .

E' tipo dq tasación els eí1 de1 239.501 nesgas, 
por éncima deil cual se admi tirán inmnnisi'.-óney 
dn pliego cerrado, que podrán ser méio-rados en 
efl actni de ü'a subasta, desdé epta 'fecha hasta tas 
trece horas, del! día anterior a! de .Ta subasta, en 
1a Secretaría de ’a Tunta indicada, donde ha- 
illan 'expuestos el' pllrego. de icolnl<1'c;innqsi. títidoi 
de pnopiedaid. autiprízadón mínAstéria! para la 
enaienaición y demás documente;s.

Zaragoza. 11 de marzo de 1943. — El Presi
dente de ía Comisión Ejcutilva. ejerciente, Rafael 
Gómez Arroyo1.
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